
Municipalidad
de Chillán Viejo Dir. Administración y Finanzas

DESTINASE A LA DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE,
ASEO Y ORNATO AL FUNCIONARIO ESTEBAN DAVID
MISLE MUÑOZ, ADMINIS-TRATIVO GRADO 120 E.M.

DECRETO ALCALDICIO NO 1(} ?

CHILLAN VIEJO,
1 { ENE 2016

VISTOS

Las facultades que me conf¡ere la Ley No 18.695, Orgánica
Const¡tucional de Mun¡cipal¡dades, refundida con sus textos mod¡ficatorios; la Ley 19.434 que crea la
comuna de Chillán Viejo; el D.F.L. No 2-194U de 1996, del M¡nisterio del lnterior, que establece la
forma de ¡nstalación y planta de personal de la l. Mun¡c¡pal¡dad de Chillán Viejo, la Ley No 18.883,
Estatuto Administrat¡vo de los Funcionarios Mun¡c¡pales.

CONSIDERANDO

Decreto Alcald¡c¡o N' 002 del 06/1211996, en el cual se
nombra a personal Mun¡cipal de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

El Acuerdo de Concejo No 59 del H. Concejo Municipal de
Chillán V¡ejo, adoptado en Sesión Ordinar¡a No l8 del 16 de junio de 2009, que aprobó el Reglamento
lnterno de la Mun¡cipalidad.

Decreto Alcald¡cio No 1147 del 17106/2009 en el cual se dicta
el Reglamento lntemo de la Municipalidad de Chillán V¡ejo.

Memorandum N" 05 de techa 27101t2O,10, en el cual se
¡nforma la resolución del Sr. Alcalde de destinar a la Dirección de Obras Municipales al funcionario Sr.
Esteban Misle Muñoz.

Decreto Alcald¡cio N' 29S del 2710112011, que as¡gna
funciones de Encargado de Aseo y Ornato de la Dirección de Obras Municipales.

Ordinario N' 309 del 09/06/2011, donde se ¡nstruye destinar
al funcionario Sr. Esteban M¡sle al Departamento de TÉns¡to Municipal.

Memorandum N' 01 de Alcatdía del OZlO1t2O16, donde se
¡nstruye el traslado del func¡onarÍo Sr. Esteban Misle, desde el Departamento de Tránsito a la
Dirección de Med¡o Amb¡entes, Aseo y Omato.

La necesidad del buen servicio.

DECRETO:

1.- DESTINASE al Sr. Esteban David Misle Muñoz a contar
del 07 de Enero de 2016 a la Dirección de Medio Amb¡ente, Aseo y Omato.

siguientes funciones.
2.- ASíGNASE at Sr. Esteban David Miste Muñoz, tas
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Sus funciones específicas serán las siguientes:

- Supervisar el aseo de las vías públicas, parques, plazas, jardines y en general, de los bienes
nacionales de uso público existentes en la comuna.

- Supervisar el servicio de extracción y disposición final de las basuras
- Supervisar la Construcción, Conservaciones y Administración de las áreas verdes de la

comuna.
- Supervisar la recolección y disposición final de la basura domiciliaria, industrial y comercial.

como así mismo, la limpieza de sumideros de aguas, acequias y canales existentes en las vías
públicas.

- Realizar labores inspectivas en lo que dice relación con escombros en la vía pública, por
ejecución de obras.

- Estudiar, proponer proyectos de forestación de áreas verdes de la Comuna a su Jefe Directo.
- Supervisión y Colaboración en la protección y defensa de las áreas verdes públicas de la

Comuna.
- Supervisión y Mantención del alumbrado público y omamental de propiedad municipal.
- Mantener y disponer según los requerimientos, el uso de los medios de movilización y

transporte municipal para elArea de aseo y Ornato.
- Deberá velar por el cumplimiento de normativa referida a Medio Ambiente Aseo y Ornato.
- Colaborar en la protección y defensa de las áreas verdes de la comuna, en conjunto con otras

Unidades Municipales.
- Deberá representar al Director respectivo o Jefe de Departamento, de cualquier incumplimiento

o demora que detecte relacionado con su gestión.
- Mantener coordinación constante con el capataz o encargado del personal administrado por la

empresa extema a cargo del aseo en la comuna.

3.- FIJASE dependencia directa del Director de Medio
Ambiente, Aseo y Omato o quién subrogue.

directa reración con erruncionario s, =*3":11:fit:r':iiiH::"' 
Decreto Alcardicio que tensa

ANOTESE, Y ARCHíVESE.

Municipal, Carpeta Personal,


